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 JAVIER TE.IADO
DONDÉ
ESPECTRO

¿Pueden los tribunales retirar
candidaturas alos aspirantes
presidenciales?

la fecha, la “corchola-
ta”más sancionada de
Morena es la Jefa de

Gobierno, Claudia Sheinbaum,
con 15 sentencias en las que el
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de laFederación (TEP-
JF) ha resueltoque faltóa la ley
electoral, y la mayoría se refie-
re apromoción indebida. Por
su parte,Marcelo Ebrard (SRE)
tiene tres sanciones y, tanto
Adán Augusto López (Segob),
como Ricardo Monreal (Sena-
do), una cada uno.

Conforme a los criterios ac-
tuales delTEPJF, por dichas vio-
lacionespodría llegara negárse-
les el registro como candidatos a
laPresidenciade laRepública,al
no cumplir con el requisito de
“tenerun modo honesto de vi-
vir”. Este polémico criteriofue
aprobadoen juliode2022con la
resolución SUP-REP-362/2022;
lo que elTribunal pretendiófue
impedir que se continuara vio-

lando la ley y,al mismo tiempo,
que se cumpliera con sus reso-
luciones ya emitidas.

Ante el riesgo de que los can-
didatos de Morena a la Presi-
dencia y a otros cargos de elec-
ción popular sean sancionados
con el retiro de sus candidatu-
ras,ese partido político está en
proceso de cambiar la norma
electoral con el objetivo de que
ninguna autoridad en la mate-
ria retire candidaturas. Dicho
cambio no sólo lo hace Morena
para blindarse a futuro, sino
también para evitar lo que ya le
pasó en Guerrero y Michoacán,
donde a los senadores Félix Sal-
gado y Raúl Morón, candidatos
a gobernador de esas entidades
en 2021,se les retiróla candida-
tura por no rendir informes de

precampaña.
El cambio en la ley electoral

(LEGIPE) consisteen impedir de
forma expresa que tanto el Ins-
titutoNacional Electoralcomo el

gastos de

TEPJF puedan retirar candida-
turasa lospartidospolíticos.Es-
toya fueaprobadopor ambas cá-
maras en el Congreso de la
Unión, peroaún no ha sido pu-
blicadoen el Diario Oficialde la
Federación,puesotrosartículos,
como la transferenciade votos,
que coloquialmente se conoce
como la“vidaeterna”de los par-
tidos, hicieron que su aproba-
ción se difiriera.

La nueva regulación proba-
blementeestarávigenteel pró-
ximo mes de febreroy, aunque
todos los partidosodian sersan-
cionados por la autoridad elec-
toral,elquemás ventajatomaal
no haber este tipo de sanciones
es Morena, pues sus “corchola-
tas” ya han sido sancionadas,
además de estar ya en una dis-
puta electoralabiertaen la que,
incluso,sedenuncian entreellos
mismos.Cabeseñalarquedicha
reformano aplicarápara lospro-
cesos electoralesde Coahuila y
del Estado de México, que ac-
tualmenteestán en curso.

Aun así, faltaver qué hace el
TEPJF con la reforma electoral
impulsada por Morena, pues
cuando dicta sentencias, inter-
pretalaconstitución,no asílasle-
yes,por loquetodavíahabráque
esperar lo que estaautoridad re-
suelvacomo última instancia.

Una vez que haya claridad
sobre estos temas, veremos
unas campañas con mucha
más actividad por parte de las
“corcholatas” de Morena, lo
que hará que los aspirantes de
los otros partidos políticos
(PAN, PRI, PRD y MC) también
se lancen a hacer actos prose-
litistas para no quedarse atrás
en la búsqueda del reconoci-
miento público en la carrera
presidencial. Pero no sólo
ellos, también este actuar po-
dría volverse la constante de
toda aquella persona, inclui-
dos sus simpatizantes, que in-
tente ganar un cargo público
(regidores, diputados locales,
alcaldes, diputados federales,
senadores y gobernadores).

Así que, todo pinta para que
tengamos unas elecciones fede-
ralesy localesmuy anticipadas
y duraderas. El 2 de junio de
2024,día en que finalmentevo-
taremos para elegir anuestras
autoridades,es una fechatoda-
vía muy lejana.Hay que ser pa-
cientes,pues los próximos me-
ses serán de mucho desgaste y
polémica electoral,lo que dejará
alos electoresexhaustos,pero es
la nueva realidad que han im-
puesto nuestros políticos:cam-
pañas permanentes. e
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